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REGLAMENTO SOBRE INSTALACIÓN Y 

UTILIZACIÓN DE APARATOS DE RAYOS X CON 
FINES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO

PROCEDIMIENTO DE 
DECLARACIÓN Y REGISTRO

Patxi Mtz. de Lagos Manzana

Delegación de Industria I. C. y T. de Álava

Constitución (art. 51.1): 

“los poderes públicos garantizarán mediante procedimientos 
eficaces la seguridad de los ciudadanos”

RESPONSABLE

Real Decreto 1085/2009:

Ley 21/1992- Ley de Industria- Seguridad industrial

Artículo 33. Responsables. Serán sujetos responsables de las infracciones, las 

personas físicas o jurídicas que incurran en las mismas. En particular se 

consideran responsables:

a) El propietario, director o gerente de la industria en que se compruebe la 

infracción.

b) El proyectista, el director de obra, en su caso y personas que participan en la 

instalación, reparación, mantenimiento, utilización o inspección de las 

industrias, equipos y aparatos, cuando la infracción sea consecuencia directa 

de su intervención.

c) Los fabricantes, vendedores o importadores de los productos, aparatos, 

equipos o elementos que no se ajusten a las exigencias reglamentarias.

d) Los organismos, las entidades y los laboratorios especificados en esta Ley, 

respecto de las infracciones cometidas en el ejercicio de su actividad.

PROCEDIMIENTOS
DE LEGALIZACIÓN

=
“PERMISOS”

• Autorización administrativa previa.
• Documento o Acta de puesta en servicio.
• Inscripción.



“Declaración del titular sobre las 
previsiones de uso de la 
instalación y de sus condiciones 
de funcionamiento”

“Declaración del titular sobre las 
previsiones de uso de la 
instalación y de sus condiciones 
de funcionamiento”

? PROYECTO

CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD DE LA 
INSTALACIÓN PARA SU 
REGISTRO (SPR / UTPR)

CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD DE LA 
INSTALACIÓN PARA SU 
REGISTRO (SPR / UTPR)

Firma del Jefe del 
SPR/UTPR

CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD DE LOS 
EQUIPOS PARA SU REGISTRO 
(EVAT)

CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD DE LOS 
EQUIPOS PARA SU REGISTRO 
(EVAT)

¿Rúbrica? del 
representante 
del EVAT

¡NUEVO!

Más rapidez



Tramitación telemática E-ADMINISTRACIÓN

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
RECONOCIDA

• FIRMA:

• ACCESO: AUTENTICACIÓN

¿Qué hay que hacer?

• Aplicaciones iguales o, por lo menos, 
compatibles (campos y documentos 
intercambiables).

• No sólo entre Órgano de Industria y 
UTPR/SPR, sino también con CSN y 
Ministerio.

Problemas

• Fallos informáticos: en aplicaciones y en 
comunicaciones.

• Peor “manejo” documental.
• A futuro: evolución del software.



COMUNICACIÓN
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

• LICENCIA DE ACTIVIDAD CLASIFICADA 
LICENCIA DE APERTURA

• REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
SANITARIOS

• REGISTRO DE INDUSTRIA

• RESPONSABILIDAD CON LA FIRMA

• MAYOR RAPIDEZ Y COLABORACIÓN 
ENTRE ADMINISTRACIONES

• TRAMITAR SIN PAPELES: 
e-Declaración
e-Registro instalaciones de rayos X


